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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los trcscieros de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
sonde permanecerá hasta el recibo 
del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
va? los BOLE TINES coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá Tarificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS = : 

Se sascríbe en la Intervención ue ia Dipu
tación proviacial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sm distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLSTÍN OFI
CIAL, se han de mandar ai Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. ÍReal orden de 6 de Abr i l 
de 18541. 

S U M A R I O 
Administración proviucial 

GOBIERNO C I V I L 

Circular. 
Anuncio. 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de León,—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
—Anuncio. 

Á dministración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Elictos de Juzgados, 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
SOBIBRNQ M I Di LA PSOVINCU 

O I R C U L A R 

Yedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D. José 
Diez Bercianos, vecino de León, 
solicitando la declaración de vedado 
de caza del término municipal de 
Villimer, Ayuntamiento de Vil la-

sabariego, habiéndose cumplido con 
los requisitos prevenidos en el Re
glamento de la Ley de Caza, he 
acordado declarar vedado de caza 
dicho terreno. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono 
cimiento. 

León, 18 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador civil,-

Juan Donoso-Cortés y Castellanos 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de 
reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 2 al 9 de la carre
tera de Astorga a Santa Oolomba de 
Somoza, por Val de San Lorenzo, 
he acordado en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910 hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D. Francisco Navedo, por daños y 
per-juicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican, 
que son los de Astorga y Val de 
San Lorenzo, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto

ridades la entrega de las reoiamacio-
nes presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 14 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

lelalora de Obras Publicas de la 
provincia de León 

Anuncios de subasta 
Hasta las trece horas del día 24 

de Agosto, se admitirán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la 
segunda subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en recargos en los kilómetros 
5 al 14 de la carretera de Ambas-
mestas a los Puentes de Gatín, por 
haber quedado desierta la primera, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 44.594 íS9 pesetas, distribuido para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abonará en el año 
1931 que importa 22.026,33 pesetas 



y otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 22.568,56 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.338 pesetas. 

La subasta se veiificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de Omaña, número 2, el día 29 de 
Agosto, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio 
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de ia proposición es-
taran de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú
mero 7-14 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la aclaración hecha por la Real or 
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 151 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se 
Hado de tres pesetas sesenta cénti 
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la proposición al oficial encar 
gado de recibirla, no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan 
to á su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposición 
en la que figuren declarados los 
jornales mínimos a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 

OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
núm. 198, que también estará en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas. Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das ai cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Agosto de 1931.—El 
Ingeníelo Jefe, Manuel Lanzón. 

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 14 del corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada para los kilómetros 74:'900 al 
77'6lOy 80,470 al 81 de la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboa 
lies, he resuelto adjudicar definiti
vamente dichas obras al mejor pos
tor D. Zacarías de Dios Domínguez, 
vecino de Benavente, que se com
promete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
21.477,87 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante la Jefatura de 
Obras públicas de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 31 de Julio de 1921 
{Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentación del 
boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria, en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional». 
Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley núm. 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
resado y a los efectos de la condi -
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 

tener en cuenta deberá también 
dicho interesado. 

León, 17 de Agosto de 1931.-
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

-El 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 14 del corriente para las obras 
de acopios de pieda machacada y su 
empleo en recargos en los kilóme
tros 94 al 96 de la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras.al mejor postor D, An
gel Alonso Sánchez, vecino de Se-
govia, que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones por 
la cantidad de 22.450 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatu
ra de Obras públicas de León, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Julio 
de 1921 {Gaceta del 4 de Agosto), 
referente al régimen obligatorio de 
retiro, obrero o sea la presentación 
del boletín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las particula
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Regirán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industria Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre
ros; lo legislado sobre el retiro obre
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón nacional». Asimis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros llanando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto-ley número 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particularidades 
y económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 17 de Agosto de 1931.— 
Ingeniero jefe, Manuel Lanzón. 
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TRIBUNAL SUPREMO público para conocimiento de los 
interesados, 

Valladolid, 14 de Agosto de 1931. 
Relación de ¡os pleitos incoados ante Secretario de Gobierno, José 

S E C R E T A R I A 

ía Sala de lo Contencioso-adminis- [ Serrano, 
trativo. 
Pleito número 11.469 incoado an

te la sala de lo contencioso adminis- i ínter?eflCÍÓn ÜG IOS SeníCÍOS 0116̂ 3 
trativo por el Ayuntamiento de Ose-
ja de Sajambre, contra la Real orden \ Suministro de pueblos 
expedida por el Ministerio de Go- i Con motivo do ia nueva organiza-
bernación en 20 de Abr i l de 1931, | cion del ejército, se recuerda a los 
sobre deslinde de término jurisdic- i Ayuntamientos de esta provincia, 
cional. j que, según la orden circular de 22 

Lo que en cumplimiento del ar ! de Enero último, (Z). O. n.0 163), 
tículo 36 de la ley Orgánica de esta ' deben remitir la documentación de 
jurisdicción, se anuncia al público las raciones y combustibles que su 
para el ejercicio de los derechos que ministren a fuerzas del ejército y 
en el referido artículo se mencionan. ' Guardia civil , a la Jefatura de I n -

Madrid. 12 de Agosto de 1931.—! tervenoión divisionaria en Ooruña 
j en lugar de hacerlo a la Comisaría 
| de Guerra de la provincia como has-
j ta la fecha lo venían haciendo; te-
| niendo presente la clase de formula-
I rios publicados en el BOLETÍN de la 

El Secretario Decano, Julio del Vi 
llar. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

A N U N C I O 
En los diez días últimos del mes • 

de Octubre próximo, se celebrarán í 
en esta Audiencia los exámenes ge- | 
nerales de aspirantes a Procurado- I 
res de conformidad a lo dispuesto \ 
en el artículo 3.° del Reglamento 1 
de 18 de Abr i l de 1912. 

i 
Los aspirantes deben reunir las j 

condiciones señaladss en el referido • 
artículo 3.° del Reglamento citado i 
y las demás circunstancias exigidas 
por el artículo 873 de la ley Provi
sional sobre Organización del Poder 
Judicial en sus números 3.° y 4.°, y 
dentro de los quince primeros días 
del mes de Septiembre inmediato, 
dirigirán sus instancias al excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, acompañando los docu-

provincia número 43 del año 1921. 
León, 13 de Agosto de 1931. —El 

oficial 1.° de Intervención, Miguel 
Oarmona. 

iBMBlTRAirMllISPAL 
Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

No habiendo sido provista la pla
za de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamientamiento de Vega de 
Valcarce, en el partido judicial de 
Villafranca del Bierzo, de la pro
vincia de León, a pesar de haber 
sido anunciada para ello con fecha 
12 de Diciembre último, por no ha
berse presentado solicitante; nueva
mente se anuncia por medio del 
presente que se publicará ©n la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

mentes señalados en el art. 6.° del | de esta provincia, advirtiendo que 
Reglamento expresado, sin perjuicio \ esta plaza la forma solo este Muni-
de lo prevenido en el artículo tran- ¡ cipio que tiene 3.852 habitantes, es 
sitorio del mismo, para los que estén | de segunda categoría, tiene la do-
comprendidos en sus disposiciones, i tación de 760 pesetas y 10 céntimos 
y teniéndose presente por los inte-1 anuales y están incluidas en las 
resados lo dispuesto en la Real orden listas de beneficencia municipal, 
del Ministerio de Justicia de 8 de | 200 familias pobres. 
Febrero de 1927. Y para su provisión en propie-

Lo que de orden del excelentí-1 dad, se anuncia a concurso por el 
simo Sr. Presidente se anuncia al plazo de treinta días que empeza-



rán a contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OPICIÁIÍ de esta 
provincia, siendo condición indis
pensable que los concursantes han 
de acompañar a sus instancias el 
título correspondiente o certifica
ción del mismo y pertenecer al 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares. 

La provisión se liará en la forma 
ordenada por las vigentes disposi
ciones sobre esta materia. 

Vega de Valcarce, 5 de Julio de 
1931. —El Alcalde, José Castro. 

Ayuntamiento de 
Villábraz 

Hallándose cubiertas interina
mente las plazas de Alguacil, De
positario de fondos municipales y 
Depositario del Pósito de este Ayun
tamiento, la Corporación municipal 
de mi presidencia en sesión del día 
15 del corriente, acordó anunciar las 
vacantes para su provisión en pro
piedad por término d© quince días 
desde que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dotadas la primera con 200 pesetas, 
la segunda con 40 y la tercera sin 
sueldo. 

Los aspirantes a las mismas de
berán presentar sus solicitudes du
rante el plazo señalado ante el A l 
calde del Ayuntamiento, plenamen
te reintegradas. 

Villábraz, 15 de Agosto de 1931. 
—El Alcalde, Anselmo Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano 

En el día de hoy se ba presenta
do en esta Alcaldía el vecino de 
Siero de la Reina, D. Inocencio 
Fuente Fernández, manifestando 
que el 2 del corriente y hora de las 
once, desapareció del indicado pue
blo un pollino de su propiedad, de 
las señas siguientes: pelo car diño, 
de cinco cuartas de alzada próxima 
mente, entero, con pelo oscuro en 
las orejas. 

Lo que se anuncia al público para 
que en caso de ser hallado, se dig
nen comunicarlo a esta Alcaldía, 
gpjoca deJHuérgano, 12 de Agosto 
de 1931.—El Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Las cuentas de caudales y admi
nistración, rendidas por los cuenta
dantes respectivos correspondidntes 
al año de 1930, se hallan confec
cionadas y expuestas al público a 
fin de oir reclamaciones. 

También han sido revisadas y 
aprobadas con carácter definitivo 
las cuentas municipales desde el 
año de 1923 al 1929, ambos inclu
sive. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 581 del Estatuto 
municipal vigente^ 

Quintana del Marco, 13 de Agos
to de 1931.—El Alcalde, Ventura 
Rubio Ramos. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Acordado por la Corporación mu 
nicipal que presido varias transfe 
rencias de crédito dentro del actual 
presupuesto, se halla expuesto al 
público el correspondiente expe 
diente por espacio de quince días 
en esta Secretaría municipal al ob
jeto de las interposiciones de recia 
maciones. 

Vega de Espinareda, 11 de Agos 
to de 1931.—El Alcalde, Domingo 
Fernández. 

ENTIDADES MENORES 
^ Junta vecinal de Valdevimbre 

- f E l día 31 del corriente, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
casa Ayuntamiento de esta villa, la 
subasta del arriendo de aprovecha 
mientes de pastos de todas clases y 
rastrojeras, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma 
nifiesto en la casa del Presidente 
que suscribe. Los vecinos que 
consideren perjudicados, pueden re 
clamar en el plazo de quince^ días 
a contar desde esta fecha. 
| ¡Valdevimbre, ^ de Agosto de 
1931.—El Presidente, Felipe "Pe 
llitero. 

¿e 

Junta vecinal de Alhares de la Ribera 
Formado y aprobado el presupues

to ordinario para el año de 1931, 
se halla expuesto al público por el 
plazo reglamentario para oir recla
maciones. 

Albares de la Ribera, 11 de Agos
to de 1931.—El Presidente, Juan 
Fernández. 

Junta vecinal de Cuadros 
Formado el reparto general de 

este Ayuntamiento para el corriente 
año, se halla expuesto al público en. 
la Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y tres más, pueden presentar 
reclamaciones las personas o enti
dades en él comprendidas, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 610 
del Estatuto municipal. 

Cuadros, 13 de Agosto de 1931. 
- E l Presidente, José García. 

ÍMÍÍTMAH DE m u 
Juzgado municipal de 

Magaz de Cepeda 
Don Mariano García González, Juez 

municipal de Magaz de Cepeda. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario muni
cipal de este Juzgado así como lâ  
de Secretario suplente, se anuncia a 
concurso por el plazo de quince 
días. 

La solicitud y demás documentos 
se remitirán debidamente reinte
grados al Sr. Juez de primera ins
tancia de Astorga. 

Magaz de Cepeda, a 11 de Agosto 
de 1931. —El Juez, Mariano Gar
cía. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C O N C U R S O 
Se pone a .concurso la construc

ción de una casa de 15 metros de 
largo por 7 metros de ancho y 3 me? 
tros de altura. 

E l pliego de condiciones está en̂  
poder de la Sección de Veneros del 
Sindicato Minero Castellano, en Ve
neros, Boñar. 

^ . P. 464. 

Imp. de la Diputación provinciaL 


